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pROvECTO REPARCELACIÓI¡ UNIDAD EJECUCIÓru z.t

P.E.R.I. DE ISLA PLANA - CARTAGENA

1.. MEMORIA.

1.I.. ANTECEDENTES.

Por encargo de la mercantil PROYECTOS Y CONS

TMCON S.L., el arquitecto que suscribe, procede a la redacción del presente

Proyecto de ReParcelación.

El presente proyecto, corresponde a la Unidad de Ejecución 7.1 del

pERl de lsla Plana, redactado conforme a la vigente Ley 112001 de 24 de Abril,

del Suelo de la Región de Murcia y en particular a su Art. 175. Proyectos de

Reparcelación.

La Comisión de Gobierno Municipal del Ayuntamiento de Cartagena, en

sesión ordinaria celebrada con fecha 29 de Enero de 2002, adoptó entre otros

el acuerdo de:

1.- lniciar procedimiento de promoción de la concurrencia entre los

propietarios de la Unidad de Actuación no 7.1 del PERI de lsla Plana para la

adjudicación de concurso tendente a obtener la condición de urbanizador de la

unidad.

2.- Aprobar las bases del concurso, notificando las mismas y el referido

acuerdo a cada uno de los propietarios de la unidad, procediendo en lo demás

según dispone el art. 179 de la Ley 1/01 del Suelo de la Región de Murcia'

NES
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El Sistema de Actuación acordado por la Comisión de Gobierno es el de

concertación indirecta, conforme al Aft. 179 de la Ley 1/01 del Suelo de la

Región de Murcia

por acuerdo de Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Cartagena

de fecha 14 de Junio de 2002, se acuerda aprobar la propuesta

por esta mercantil, adjudicándonos el Concurso tendente a obtener la on

de urbanizador de la unidad.

lgualmente se acordaba Aprobar inicialmente el Programa de Actuación

de la U.A. no 7.1 del PERI de lsla Plana, el cual se acompañaba con nuestra

propuesta, y someterlo a información publica por plazo de 20 días.

por Acuerdo de Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Cartagena

de fecha 1T de Enero de 2003, se acuerda aprobar definitivamente el Programa

de Actuación referido y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/01 del

Suelo de la Región de Murcia, Se nos requiere para presentar el

correspondiente Proyecto de Reparcelación.

I.2.. OBJETO Y AMBITO.

El objeto del presente Proyecto de Reparcelación, es la gestión y

ejecución de la urbanización de la Unidad de Actuación no 7.1 del PERI de lsla

plana, en el cual quedan definidas las parcelas edificables resultantes del

citado pERl, entre las cuales se incluyen las que son objeto de cesión al llmo.

Ayuntamiento de Cartagena, por el porcentaje de aprovechamiento lucrativo

que corresponde por ley; así como la localización de los terrenos de cesión

obligatoria. lgualmente se hace una descripción de las fincas resultantes de la
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actuación, indicando su procedencia y valoración, a efectos de inscripción de

las mismas en el correspondiente Registro de la Propiedad.

r

ás.ess,z¿La superficie total que abarca la unidad de Ejecución es dé
!.,...i

I

l¡

m2.

1.3.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

En el presente proyecto de Reparcelación se ha tenido

siguientes bases legales de aplicación.

Ley S/1.gg6, de 7 de Junio, de medidas liberalizadoras en materia de

suelo y de Colegios Profesionales.

Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena'

Reglamentos de Planeamiento y Gestión Urbanística'

Ley 6/1g98 de 13 de Abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.

Ley 1t2OO1, de 24 de Abril, del suelo de la Región de Murcia,

modificada por LeY 2102.

PERI de lsla Plana Cartagena.

DECRETO-LEY 5/1 .996, de 7 de Junio.

Artículo 2.- Aprovechamiento y cesión de suelo a los Ayuntamientos.

DOS. El aprovechamiento urbanístico.que corresponde al titular de un terreno

en suelo urbano incluido en una unidad de ejecución y en suelo urbanizable,

será el que resulte de aplicar en su terreno el 90 por 100 del aprovechamiento

tipo del área de reparte en que se encuentre. Si no estuviera determinado el

las
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aprovechamiento tipo se tendrá en cuenta el aprovechamiento medio de la

unidad de ejecución o del correspondiente sector en que se halle.

LEY 6/1998, de 13 de Abril.

Artículo 14. Deberes de los propietarios de suelo urbano.

1. 1. Los propietarios de terrenos de suelo urbano que nde

urbanización consolidada deberán asumir los siguientes deberes:

a) a) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración todo el suelo

necesario para los viales, espacios libres, zonas verdes y dataciones

públicas e carácter local al servicio del ámbito de desarrollo en elq ue sus

terrenos resulten incluidos.

b) b) Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la ejecución

de los sistemas generales que el planeamiento general, en su caso, incluya

en el ámbito correspondiente, a efectos de su gestión'

c) c) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración actuante el suelo

correspondiente al 10 por 100 del aprovechamiento del correspondiente

ámbito; este porcentaje, que tiene carácter de máximo, prodrá ser reducido

por la legislación urbanística. Así mismo esta legislación podrá reducir la

participación de la Administración actuante en las cargas de urbanizaciÓn

que corresPondan a dicho suelo.

d) d) proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivadas

del planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecución material del

mismo.

e) e) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanizaciÓn'

6
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0 D Edificar los solares en el plazo que, en Su caso, establezca el

planeamiento

LEY 1IO1 DEL SUELO DE LA REGION DE MURCIA

Artículo 175.- Proyecto de reparcelación

1. El proyecto de reparcelación tiene por objeto formal
urbanística mediante la integración de todas las fincas

lzar

en una Unidad de ActuaciÓn, la determinación de

resultantes con sus parámetros urbanísticos y la conc
rcelas
de los

a

derechos y deberes de los propietarios ongrnanos y de la

Administración en cuanto al cumplimiento de la equidistribución de

beneficios y cargas.
2. El proyecto de reparcelación tendrá en cuenta los siguientes

criterios:

a) El derecho de los propietarios será proporcional a la superficie

de las parcelas respectivas en el momento de aprobación de la
delimitación de la Unidad de Actuación. No obstante los

propietarios, por unanimidad, podrán adoptar un criterio distinto.

b) La valoración de las parcelas resultantes tendrá en cuenta el

volumen edificable, el uso asignado por el Plan, la situación y

cualquier otra característica diferencial, de conformidad con lo
establecido en la legislación estatal.
c) Las plantaciones, obras, edificaciones e instalaciones que no

puedan conservarse Se valorarán con independencia del suelo, y

su importe se computará como gasto de urbanización'
d) Las obras de urbanización compatibles con la ejecución del Plan

serán consideradas como obras con cargo al proyecto,

compensándose al propietario por su valor.
e) Se procurará que las fincas adjudicadas estén situadas en lugar

pióximo al de las parcelas originarias del correspondiente
propietario.

0 No podrán adjudicarse como finca independiente superficies

inferiores a la parcela mínima edificable o que no reúnan la
configuración y características adecuadas para su edificación

conforme al planeamiento.
g) cuando la escasa cuantía de los derechos de algunos

fiopietarios no permita que se les adjudiquen fincas

independientes a todos ellos, las parcelas resultantes se

adjudicarán en pro indiviso a tales propietarios. No obstante, en

estos casos y a solicitud de los propietarios, la adjudicación podrá

sustituirse por una indemnización económica'
h) No será objeto de adjudicación, conservándose las propiedades

oiiginarias, sin perjuicio de las compensaciones económicas que

procedan, los terrenos edificados con arreglo al planeamiento.

a

a

a

o

a
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a

a

¡) En la cuenta de liquidación del proyecto se incluirán las

iñdemnizaciones que correspondan a las diferencias de

adjudicación que se hayan producido, tanto por defecto como por

exteso, valorándose al precio medio de las parcelas resultantes'

j) El costo de las obras de urbanización se cal

fresupuesto del proyecto de urbanización o
estimativa que establecerá razonadamente e

reparcelación.

culará con arreglo al
mediante una cifra '

lpropio proyecto de

3. El proyecto de reparcelación contendrá los siguientes docume

. a) Memoria descriptiva de las circunstancias y ámbito, y justificativa

Obl cumplimiento de los criterios de valoración y adjudicación

señalados en esta LeY'

. b) Relación de propietarios y titulares de derechos incluidos en su

ámbito, con expresión de la naturaleza y cuantía de éstos,

distinguiendo los que deben extinguirse con la ejecución del plan'

. c) Propuesta de adjudicación de fincas resultantes, con

OLsignabiOn nominal de los adjudicatarios y expresión del

apro-vechamiento urbanístico correspondiente.

. d) Cuenta de liquidación provisional.

. ei Planos, a escala adecuada, de información, ordenación'
párcelación originaria y resultante de la adjudicación.

Artículo 176.- Etaboración y aprobación del proyecto de reparcelación

l. El proyecto de reparcelaciÓn podrá tramitarse y aprobarse junto

con el Programa de Actuación.
2. Cuando se tramite independientemente, se elaborará por quien

corresponda según el sistema de actuación elegido y se aprobará

inicialmente por el Ayuntamiento en el plazo máximo de dos meses

desde la presentación del documento completo'
3. Aprobado inicialmente, el expediente se someterá a información

pública durante veinte días como mínimo, mediante anuncio inserto

bn el Boletín Oficial de la Región y en dos de los diarios de mayor

difusión regional, y se notificará individualizadamente a los titulares
que consten en el proyecto.
i. t^ resolución definitiva deberá producirse en el plazo de tres

meses desde la aprobación inicial y deberá ser notificada a todos los

interesados y pubiicada en la forma prevista en el párrafo anterior'

5. En el casó de actuaciones por iniciativa privada, el transcurso del

plazo fijado en el párrafo anterior sin que el promotor haya recibido

ia notifióación del acto se entenderá recaída la aprobación definitiva.

8



f.l 551

Artícufo 177.- Efectos y formalización del proyecto de reparcelación

1. Además de lo establecido en la legislación del Estado en cuanto a

ext¡nción de derechos reales y cargas const¡tu¡dos sobre las fincas

originales y exenciones fiscales para la adjudicación de nuevas

finóas, la áprobación del proyecto de reparcelación producirá los

siguientes efectos inmed iatos:

. a) Transmisión al AYu ntamiento, en pleno dominio y libres de

cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos que deban ser

objeto de cesión, Para su afectación a los usos Previstos en

planeamiento y su ¡ncorporación al Patrimonio MuniciPal de Su

en su caso
b) Subrogación, con Plena eficacia real, de las antiguas fincas

las nuevas siemPre que q uede establecida su correspondenci
c) Afectación real de las parcelas adjud icadas al cumplimiento de

las cargas y al Pago de los gastos inherentes al sistema de

actuación correspondiente

el

a

a

2. lJna vez firme en vía ad.ministrativa la aprobación definitiva de la
reparcelación se procederá a otorgar escritura pública con las

foimalidades necesarias para su inscripción registral, de acuerdo

con la normativa estatal.

I.4. FINCAS PRIMITIVAS.

1.4,1. Descripción.

Las fincas que conforman la Unidad de Ejecución 7.1 del PERI de lsla Plana,

serán aportadas a la gestión urbanística por los propietarios de los terrenos y

son las siguientes fincas:

1".- SCRlpClóN: SOLAR sito en la Diputación de los Puertos,

-

Termino Municipal de cartagena, Paraje de lsla Plana.- ocupa una total

superficie de 33.981,69 M2.- Linda: NORTE, otra de su procedencia; ESTE,

Elena Madrid, Cristóbal Agüera Arroyo, Lázaro Hernández Asaur, Julia Madrid

Paz y Antonio Madrid Madrid, y camille Rissman Pujol y otros; suR, Alfonso

Agüera Arroyo; y Juana Agüera Hernández y OESTE, Juana Madrid Legaz,

Sebastián Madrid Pérez y Jerónimo Angosto.

9



t6o

Era parte y procedía, de la siguiente:

i : SOLAR sito en la Diputación de los Puertos, Termino Municipal de

Cartagena, paraje de lsla Plana.- Ocupa una total superficie de 35.509, 33 M2.'

Linda: NORTE, otra de su procedencia; ESTE, Elena Madrid, Cristóbal

Arroyo, Lázaro Hernández Asaur, Julia Madrid Paz y Antonio Madrid

suR, Alfonso Agüera Arroyo; y OESTE, Juana Madrid Legaz, Sebastián Madrid

Pérez y Jerónimo Angosto.

CARGAS: Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.

TTTULAR: PROYECTOS Y CONSTRUCC¡ONES TRACÓN, S.L., con

domicilio social en Urbanización Los Naranjos, Edificio La Seda, Bajo, en Lorca

y con C.l.F. no 8-30446025.

TITULO: Pertenece a la mercantil PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES

TR;ACóN, S.L., en virtud de escritura de agrupación de fincas, otorgada en

Lorca a 2 de Abril de 2.003, ante el Notario D. Fernando Jiménez Peral, al

número 517 de su protocolo y la misma se encuentra actualmente presentada

en el Registro de la Propiedad de Cartagena para la práctica de la inscripción

registral de la operación contenida en la citada escritura.

INSC RPCIÓN: Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de

Cartagena no 1, fi 2920, folio 64, libro 1088, sección 5,

inscripción 1a

11

PORCENT DE TACIÓN DE FINCAS EN LA

REpARCELACTóN:. 94,52 Vo.

2a.- DESCRIPCIÓN: En Cartagena, Paraje de lsla Plana, Los Pueños,

Trozo de Terreno de cabida mil quinientos noventa y nueve metros con

que Linda: Norte:

fiiülrul:
iA,M
iiJ

,e b'i'/'' ,,lrrr(
81.944,

noventa y cuatro decimetros cuadrados (1.599,94 M2.

l0
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PRoYECTOS Y CONSTRUCCIONES TRACON, S.L.; Sur: de donde se

segrego; Este: Herederos de Elena Madrid y Oeste: D. Jerónimo Angosto'

Era parte y procedía, de la siguiente:

En Cartagena, Paraje de lsla Plana, Los Puertos, Trozo de Terreno de

cabida cincuenta y ocho areas y sesenta y nueve centiáreas (5.869 M2.), o

diez celemines y medio, que Linda: Norte: Salvador Madrid; sur: de donde se

segrego; Este: Herederos de Elena Madrid y Oeste: D. Jerónimo Angosto'

CARGAS: Libre de cargas, gravámenes y arrendamientos.

TITULAR: Propiedad de Doña Juana Agüera Hernández, vecina de lsla

Plana, Cartage na, con domicilio en Calle Mayor no 96 [*r f r^
CR

Yl..,

TITULO: Escritura de Donación otorgada por DON ISTÓBAL

AGüERA ARROYO y DOÑA SALVADOM HERNÁNO¡Z ASUAR a favor de

DOÑA JUANA AGÜERA HERNÁNDEZ, EI diA 24 dE ENETO dE 1972, EN IA

Notaria de Don Antonio López-Fando Rodríguez, al numero 104 de su

protocolo del año 1972.

INSCRIPCIÓN: lnscrita en el Registro de la Propiedad no 1 de

Cartagena, al Tomo 434, Folio 138, Finca Registral

pORCENTAJE DE APORTACIÓN DE FINCAS EN LA

REpARCELAGTóN:. 4,45 o/o.

3".- DESCRIPCIÓN: En Cartagena, Paraje de lsla Plana, Los Puertos,

Trozo de Terreno de 371,60 m2 de superficie. Linda: Norte: tierras de Lázaro

Hernández Aznari Sur: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TMCON, S'L';

Este: resto de donde se segrega; oeste: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES

TMCON, S.L.

Era parte y procedía, de la siguiente

35.068.

ll
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En Cartagena, Paraje de lsla Plana, Los Puertos, Trozo de Terreno de

8.000 m2 de superficie. Linda: Norte: tierras de Lázaro Hernández Aznar; Sur:

terrenos de donde se segrega que se reserva el vendedor mediando camino;

Este: resto de donde se segrega que se reserva el Señor Madrid; Oeste:

Camino de acceso para entrada a varias fincas y al otro lado la Sociedad

Montemar.

CARGAS: Libre de ca rgas, gravámenes y arrendamientos.

TITULA CAMILLE RISSMAN PUJOL, DON ETTORE CHICO LA

VISTA, sue ñn onnzlELLA

son propietarios pro indiviso

TITULO: En virtud de Escritura Publica de Compraventa.

INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la Propiedad no I de

Ca , al Tomo 1603, Libro 520, Folio 130, Alta ho 1, Finca Registral no

sección 03.

pORCENTAJE DE APORTACIÓN DE FINCAS EN LA

RE'ARCELACTóN:. 1.os %.

La superfic ie total de la Un idad de ión es de 35.953.23 m2.

Propiedad de Proyectos y Construcciones Tracon S.L..................33.981,7 O m2.

Propiedad de Doña Juana Agüera Hernández ..1.599'94 m2.

propiedad de Don Camilte Rissman Pujol, Don Ettore Chico Lavista y D. Salvador

Perez Arana y su esposa Da. Grazielta Vernetti.... 371,60 m2.

ilft
/

¿(:\\
5' '^,{

--, . 
.,\,)>_

,/ .4 \Á'
t¡\ ,/ \'

, rr,\2- \
\X ,,'

ETTI,

DON SALVADOR PEREZ Y

44.2
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.-Cuadro de superficies

Finca SuPerficies

No I 33.981,69

No 2 1.599,94

No 3 371,60

Ayuntamiento 0

Totales 35.953'23

cuota participación

94,52Vo

4,45o/o

1,03o/o

0o/o

100o/o

cuota aprovechamiento

95,06%

4,01o/o

0,93%

10,00o/o

100%

L

r.5. DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES

i pnnCeLA No l.- Solar, sito en lsla Plana, diputación de los puertos

termino municipal de Cartagena, de forma irregular, con una superficie de

3443,44 M2, USO DEPORTIVO. Norma EJ. Linda: NORTE, resto parcela

deportiva, y lsla Formosa; SUR, Calle lslas Cabellos; ESTE, Calle en proyecto;

OESTE, limite resto parcela deportiva.

Se adjudica al AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, en cumplimiento de

las obligaciones urbanísticas legales, a titulo de propiedad.

PARCELA No 2.1.- Solar, sito en lsla Plana , diputación de los puertos

termino municipal de Cartagena, de forma rectangular, con un superficie de

409,33 M2, USO RESIDENCIAL, Norma Vu1. Linda: NORTE, Parcela 2'2;

SUR, Calle lslas Cabellos; ESTE, Calle lsla Socotora; y OESTE, Calle en

proyecto.

lr l3
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Se adjudica en proindiviso a la mercantil PROYECTOS Y

ooNSTRUCCIONES TMCON S.L. a OOÑn JUANA nCÜenn HERNANDEZ y

DON CAMILLE RISSMAN PUJOL y otros, a titulo de propiedad. El porcentaje

que les corresponde es el siguiente:

- PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TRACON S.L.......... 3,70 O/O

. DOÑA JUANA AGÜERA HERNANDEZ 78,15 0/o

- DON CAMILLE R¡SSMAN PUJOL y otros. 18,15 0/o

total 100,00 %

Le corresponde un aprovechamiento del 5,13 o/o del total de la

unidad.

La finca esta afectada al pago de obras de urbanización por importe

de 32.099,86 euros equivalente al 5,13 % del total de gastos.

' PARCELA No 2.2.- Solar, sito en lsla Plana , diputación de los puertos

termino municipal de Cartagena, de forma rectangular, con un superficie de

798,34 M2, USO RESIDENCIAL, Norma Vu1. Linda: NORTE, Calle Formosa;

SUR, Parcela 2.1; ESTE, Calle lsla Socotora; y OESTE, Calle en proyecto.

Se adjudica al AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, en cumplimiento de

la cesión obligatoria del 10 % de aprovechamiento resultante.

Le corresponde un aprovechamiento del 10To del total de la unidad.

La finca esta afectada al pago de las obras de urbanización por la

cantidad de 62.607,86 euros , equivalentes al 10 o/o del total de los

gastos.

PARCELA No 3.- Solar, sito en lsla Plana, ; d n de los puertos

un superficie de
tl

termino municipal de Cartagena, de forma

l4
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2836,71 M2, USO RESIDENCIAL, Norma Acl' Linda: NORTE, Calle lsla

Formosa; SUR, Calle lslas Cabellos; ESTE, Calle lsla de Hierro; y OESTE'

Calle lsla Socotora.

Le corresponde un aprovechamiento del 28,11% del total de la

unidad.

La finca esta afectada al pago de las obras de urbanización por la

cantidad de 176.009,03 euros , equivalentes al 28,11 o/o del total de los

gastos.

PARCELA No 4.. Solar, sito en lsla Plana , diputación de los puertos

termino municipal de Cartagena de forma irregular, con un superficie de

1127,87 M2, USO RESIDENCIAL, Norma Ac1. Linda: NORTE, Calle lslas

cabellos; suR, calle en proyecto; ESTE, Calle lsla socotora; y OESTE, Calle

peatonal .

Se adjudica a la mercantil PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES

TRACON,S.L. a titulo de ProPiedad.

Le corresponde un aprovechamiento del 11,18 % del total de la unidad.

La finca esta afectada al pago de las obras de urbanización por la

cantidad de 69.980.86 euros , equivalentes al 11,18 % del total de los

gastos.

PARCELA No 4 bis.- En el extremo Sur de la PARCELA, se delimita, un

solar de forma triangular, con una superficie de 32 m2; p?rá,IJSO Seruicios,

t

Norma ST.

l5
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Se adjudican a la mercantil PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES

TRACON S.L., a titulo de ProPiedad.

Le corresponde un aprovechamiento del 0,11o/o del total de la unidad.

La finca esta afectada al pago de las obras de urbanización por la

cantidad de 688,86 euros , equivalentes al 0,11o/o del total de los gastos.

PARCELA No 5.- Solar, sito en lsla Plana , diputación de los puertos

termino municipal de Cartagena, de forma rectangular, con un superficie de

1651,98 M2, USO RESIDENCIAL, Norma Ac1. Linda: NORTE, Calle lslas

Cabellos; SUR, Calle lslas Carolinas; ESTE, Calle lsla del Viento; y OESTE,

Calle lsla Socotora.

Se adjudica a la mercant¡l PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TRACON

S.L., a titulo de propiedad.

Le corresponde un aprovechamiento del 16,370/o del total de la

unidad.

La finca esta afectada al pago de las obras de urbanización por la

cantidad de 102.500,66 euros , equivalentes al 16,37 o/o del total de los

gastos.

PARCELA No 6.- Solar, sito en lsla Plana , diputación de los puertos

termino municipal de Cartagena, de forma irregular, con un superficie de

2936,18 M2, USO RESIDENCIAL, Norma Ac1, Linda: NORTE, Calle lslas

Carolinas; SUR, Calle G; ESTE, Calle lsla de Hierro; y , Catle lsla

Socotora

l6
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Se adjudica a la mercantil PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES

TMCON S.L., a titulo de ProPiedad.

Le corresponde un aprovechamiento del 29,10o/o del total de

la unidad.

La finca esta afectada al pago de las obras de urbanización por la

cantidad de 182.180,97 euros , equivalentes al 29,10 % del total de los

gastos.

PARCELA No 7.- Solar, sito en lsla Plana , diputación de los puertos

termino municipal de Cartagena, de forma irregular, con un superficie de

13950,90 M2, USO JARDINES. Norma JAR. Linda: NORTE, Calle lslas

Cabellos y Calle en proyecto; SUR, limite Unidad de Ejecución7.1; ESTE, Calle

lsla Socotora y Calle en proyecto; y OESTE, limite Unidad de Ejecución7-1-

Se adjudica al AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, en cumplimiento de las

obligaciones urbanísticas legales, a titulo de propiedad.

PARCELA No 8.- Solar, sito en lsla Plana , diputación de los puertos

termino municipal de Cartagena, de forma rectangular, con un superficie de

1685,07 M2, USO PLAZAS. Norma PP. Linda: NORTE, Calle lslas Cabellos;

SUR, Calle lslas Carolinas; ESTE, Calle lsla de Hierro; y OESTE, Calle lsla del

Viento.

Se adjudica al AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, en cumplimiento de

las obligaciones urbanísticas legales, a titulo de propiedad

t7
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PARCELA No 9.- Solar, sito en lsla Plana , diputación de los puertos

termino municipal de Cartagena, de forma irregular, con un superficie de

169,26 M2, USO JARD¡NES. Norma JAR. Linda: NORTE, calle lsla de Hierro;

SUR, Calle lsla de Hierro; ESTE, calle lsla de Hierro; y OESTE, Calle lsla de

Hierro.

Se adjudica al AYUNTAM¡ENTO DE CARTAGENA, en cumplimiento de

las obligaciones urbanísticas legales, a titulo de propiedad'

PARCELA No 10.- Solar, sito en lsla Plana , diputación de los

puertos termino municipal de Cartagena de forma irregular, con un supedicie

de 691 2,15 M2, destinado a viales y aparcamientos de la Unidad de Ejecución.

Linda: NORTE, reserva del vial de circulación, resto de finca de proyectos y

construcciones tracon, s.i. y U.E.4, SUR U.E.7.4; ESTE Colegio publico Puig

Campillos, U.E.7.3 y OESTE, U.E ,6.1 y calle lsla Española.

Comprenden las calles :

lsla del Hierro de 9 metros de ancho

lslas Carolina de 7 metros de ancho

lslas del Viento de 9 metros de ancho

lslas Cabellos de 7 metros de ancho

lslas Formosa de B metros de ancho

lsla Socotora de 9 metros de ancho

Se adjudica al AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, en cumplimiento de

las obligaciones urbanísticas legales, a titulo de propiedad. ( ; ' I

18
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En base a lo expuesto en los apartados anteriores, y conforme se

acredita en tos cuadros de superficies que constan a continuación, entendemos

que no hay diferencias de adjudicación alguna en el presente proyecto.

U*qrT¡l'
cartagenl
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tr
Lr;

(':'
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1.5.1. Cuadro de Superficies resultantes

UNIDAD DE EJECUCIÓ N 7.I DEL PERI DE ¡SLA PLANA

1.6. DEF¡NICIÓN DE DERECHOS Y CARGAS.

1.6.I. DEFINICIÓN DE DERECHOS.

LA METCANI|I PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TRACON, S.L.,

DoÑA JUANA AGÜERA HERNANDEZ, y DON CAMILLE RISSMAN PUJOL'

DON ETTORE CHICO LA VISTA, y DON SALVADOR PEREZ Y AMNA y su

esposa DOñA GRAZIELLA VERNETTI, por ser los propietarios de la totalidad

los terrenos que conforman la Unidad de Ejecución 7.1 del PERI lsla Plana,

siendo la mercantil PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TRACON, S.L. quien

ostenta la condición de Urbanizador; el derecho de los mismos será

t0 VIALES Y APARCAMIENTOS 6.912,15

I JARDINES 169,26

8 PLAZAS 1.685,07

7 JARDINES 13.950,90

6 RESIDENCIAL 2.936,18

5 RESIDENCIAL 1.651,98

4 (BrS) SERVTCIOS (C. T.) 32

4 RESIDENCIAL 1.127,87

3 RESIDENCIAL 2.836,71

2 RESIDENCIAL 1.207,68

1 DEPORTIVO 3.443,44

PARCELA USO Superficie (M2)

2t
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proporc¡onal a la superficie de sus respectivas fincas comprendidas en la

unidad reparcelable.

1.6.2. DEF¡N¡CIÓN DE CARGAS.

Al no existir cargas y servidumbre incompatibles con el nuevo

planeamiento, y que por lo tanto se extinguieran con la aprobación del mismo,

no hay derecho a indemnizaciones por este concepto.

Gon la excepción de ta finca propiedad de la mercantil PROYECTOS Y

CONSTRUCCIONES TRACON S.L., la cual esta gravada con una hipoteca, en la t

escritura publica en que se constituye el Banco hipotecante, se compromete a

distribuir la total responsabilidad hipotecaria, entre las nuevas fincas o parcelas

que se formen como consecuencia det citado Proyecto de Reparcelación,

liberando de esta garantía el terreno o parcelas destinadas a viales y catles

pubticas, así como la parte correspondiente al l0 % de cesión de

aprovechamiento al Ayuntamiento, así como el terreno de la finca excluido del

PERI.

I.7. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

Los terrenos que comprende ta Unidad de Eiecución 7.1 del PERI de lsla

ptana, tiene carácter sectorial y tiene una reducida extensión de terreno, por lo

que la cesión del l0 por 100 a que se refiere el Arta. 84.3 de la Ley del Suelo,

podrá ser sustituida por una indemnización económica, tal y como se establece

en el arto. 125, y determinada con arreglo al procedimiento recogido en el arto.

r05.

Para determinar el 10Yo de aprovechamiento y cesión de suelo al

r

Ayuntamiento de Gartagena, nos apoyaremos en los siguientes valores: I i
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1.7 .1. Edificabilidad. Aprovechamiento

La edificabilidad del Plan Parcial es la que se detalla a continuación:

En cuanto a ta edificabilidad global del sector es de 0.12 m2lm2.

Et aprovechamiento tipo de la Unlidad es de 0-2021.

La superficie edificable son 4.282,47 m2.

El aprovechamiento homogenéizale de la Unidad es de 7.264,96 m2.

1.7 .2. 10% de Aprovechamiento de Cesión obligatoria al Ayuntamiento.

El aprovechamiento máximo calculado sobre el suelo lucrativo del

Sector, es el que se detalla a continuación:

10o/o sl 4.282,47 m2., de edificabilidad = 428,25 m2lc.

Este aprovechamiento sería el que le correspondería al Ayuntamiento,

no obstante y por tratarse de una actuación urbanística de reducida extensión

de terreno, se propone una indemnización económica tal y como permite en el

29.041,09 m2.Sup. Totalde PARCELA

9.792,41 m2Sup. Total de Parcelas

3.443,44 m2Sup. Total Suelo No Lucrativo (Deportivo)

15.805,23 m2Sup. Totalde Espacio Libres (Jardines y Plazas)

6.912,15 m2Sup. Total de viales Y aparcam ientos

35.953,24 m2.Sup. Total del Sector

Arto. 69 de la Ley llOl del Suelo en la Región de Murcia

23
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1.7.3. Vator de las Obras de Urbanización y demás gastos.

Para el calculo estimativo de los gastos de urbanización, se ha tenido en

cuenta lo requerido por el planeamiento vigente aplicable, así como los

mínimos exigidos en el art. 160 de la Ley 1/01, los cuales se detallan a

continuación:

482.017,62
P.E.M.

33.741,23

€

r

Capitulo 1

Capitulo 2

Capitulo 3

Capitulo 4

Capitulo 5

Capitulo 6

Capitulo 7

Capitulo 8

Movimiento de tierras

Saneamiento de agua

Abastecimiento de agua

Electrificación y red telefonía

Alumbrado Publico

Pavimentaciones, firmes y aceras

Mobiliario urbano y jardinería

control de obra

Gastos gen.y beneficio industrial 20% €

€

€

€,

€,

€

€

€

€

72.302,64

48.201,76

48.201,76

72.302,64

168.706,17

19.280,70

19.280,70

96.403,52

47.646,11Honorarios profesionales por dirección de
las obras €

presupuesto de las obras de 626.067,25
rbanización €

ción de obra
482.017,62

€

24
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1.7.4.- Retribución al urbanizador por costes de obra de

Urbanización realizadas.

El Urbanizador Proyectos y Construcciones Tracón S.L. recibirá en

retribución a los gastos de urbanización por coste de las obras de urbanización

ejecutadas las siguientes cantidades, y en los siguientes plazos:

En el momento que se lleve ejecutado el 20 o/o de las obras de

urbanización, cada uno de los propietarios obligados al pago abonaran la

cantidad resultante de multiplicar el coste total de las obras de urbanización

por la cuota de participación que le corresponda, y a su vez al resultado

aplicarle un2}o/o.

En el momento que se lleve ejecutado el 40 % de las obras de

urbanización, cada uno de los propietarios obligados al pago abonaran la

cantidad resultante de multiplicar el coste total de las obras de urbanización

por la cuota de participación que le corresponda, y a su vez al resultado

aplicarle un40o/o.

En el momento que se lleve ejecutado el 60 o/o de las obras de

urbanización, cada uno de los propietarios obligados al pago abonaran la

cantidad resultante de multiplicar el coste total de las obras de urbanización

por la cuota de participación que le corresponda, y a su vez al resultado

aplicarle un60%.

I
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l
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I
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t

t-

i
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25



tl
5l.6

- En el momento que se lleve ejecutado el 80 o/o de las obras de

urbanización, cada uno de los propietarios obligados al pago abonaran la

cantidad resultante de multiplicar el coste total de las obras de urbanización

por la cuota de participación que le corresponda, y a su vez al resultado

aplicarle un80%.

En el momento que se lleve ejecutado el 100 o/o de las obras de

urbanización, cada uno de los propietarios obligados al pago abonaran la

cantidad resultante de multiplicar el coste total de las obras de urbanización

por la cuota de participación que le corresponda, y a su vez al resultado

aplicarle un100%.

GESTI (

I

(
a

A r.íiitsii''.

UHT
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1.8.. CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL.

Los gastos que han de afrontar los propietarios de la unidad de

actuación con arreglo a SuS cuotas respectivas Son los siguientes:

1. PresupuestosObrasdeUrbanización... ..'..'........578.421,14€'

2. lndemnizaciones por Extinción de derechos. 0,00 €

3. lndemnizaciones por demolición viviendas ....... 0,00 €

4. Honorarios por la redacción, tramitación y ejecución Programa Actuación,

Proyecto de Urbanización y Proyecto de reparcelación..... 47.646,11 €.

Total aportaciones 626.067,25€

En consecuencia, de acuerdo con el reparto de cuotas de los propietarios, las

aportaciones de cada uno de ellos queda como sigue:

Relacion de propietarios

% cuota
participacio

n
Aportaciones
propietarios

626.067,25€

62.607,07€

5.824,65€

25.073,85€

532.561,68€

100,000%TOTAL GASTOS

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 10,00%

0,93%CAMILLE RISSMAN PUJOL Y OTROS

4,000/oJUANA AGÜERA HERNANDEZ

85,070/o
PROYECTOS Y CONSTRUCCION ES
TMCON S.L.

27
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l.e.- coNcLUSlÓN.

Con la presente memoria, planos y demás documentos que Se

acompañan, el Arquitecto que suscribe da por finalizado el presente

pRoyEcTo DE REPARCELACIÓN de la unidad de Ejecución 7.1 del PERI de

lsla plana del Municipio de CARTAGENA, redactado de acuerdo con lo previsto

en el Arto. 173 del Reglamento de Gestión Urbanística yArts. 175y ss. de la

Ley llOl del Suelo de la Región de Murcia, elevándose ante la administración

Municipal para que de acuerdo con el trámite correspondiente, se proceda a

formalizar escritura pública de los terrenos de cesión y su inscripción en el

Registro de la ProPiedad.

Cartagena a trece de Enero de dos mil cuatro

Local det

en sesiÓn

se adoPtó

parts el
de de 2o.ll

Cartagena'
EL

FDO. Nicolas Carazo

I

r

r-

I
I

t

I
i

I

t

I

I

It

t.
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Ii
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ANEXO O.

CUADRO SUPERFICIES

P.E.R.I. ISLA PLANA U.E. 7.1
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ANEXO 1.

ESCRITURAS FINCAS PRIM ITIVAS
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<<ESCRITT'RA DE AGRUPACT ON DE FINCAS'>

NI]MERO QUINIE!ÑIIOS DIEEISIETE ¿-.-
:

En T,ORCA, mi residencia, a dos de Abril de dos

mil tr.es ---:

d
I
t

I

t-

c
I

l"

il

L]

Ante rní, .FERNAI{DO üIMENEZ PERAIT, Notario de eÉ-

ta Ciudad y de1 Ilustré Colegío de Albacete'

t1 OMPARECE ====

DON ¿N'A}.7 I,IDON GARCIA niáyor de edád, casado,

vecinó de esta ciudad,

Cazálla, s/N Y con

con domicilío en DiPutaci6h

D.N.I. Y N.I.3'. nú.mero

23 .t98 .622-V .

====INTE RVIE}Ig

En representación y comÓ administrador único de

1a mercantiL 'TPROYECÍOS Y CONSTRUCCIONES TRACON,

S.L.", de nacionalidad españoIa, que tiene por OB-

,IE'TO SOCIAL: la promoción y construcción de.vivien-

das y ed.if icaciones en general; con domicilio ell

I¡orca, Urbanización lros Naranjos, Bajo; constituida

por tiempo indefinido en escritura autorizada el

día L2 d.e Enero de 1.995 .por eI Notafio de l,orca,
\

L



fi3

Gl:Srf (.

Don Fernando .Timénez Pera1, con el número g7

nr:,

$i:l
de

Protocolo, que figura INSCRITA en eL Registro Mer-

canLil de Murcia en el tomo Mu-878, folio 2Ag, hoja

Mu-16.31-5, ínscripción L".- Su C.I.F. número B-

30446025;- Modificado su objeto. social al que ac-

tualmente tiene y adapt.ados sus Estatutob a Ia vi-

gente Ley de Soeiedades de Responsabilídad Limitada

por otra'escritura otofgada en Loica, €1 día 3L de

Octubre de'1-.996, ante e1 Notario Don Sebastián

Fernández Rabal, con el número L.679 de protocolo,

que.causó

del mismo

la inscripción 2', en el folio 21,4 vto,

t,omo y hoja, er1 el citado Registro Mer-

cantil.

EI nombramientor por tiempo indefinido ,YSus
facultades para este acto resultan de Ia escritura

de adapt.ación, anteriormente relacionada.

'Yo, el Notar.io autorizante, examino y vaLoro

dicho documento auténtico del que he tenido a la

vist,a copia autorizada, aI amparo de 1o dispuesto

por el artícu1o 98 d.e Ia Ley 24/2001,, de 27 de Di-

ciembre, y declaro -bajo mi responsabilidad- que, a

mj juicio, son suficientes las facultades represen-

tativas conferidas y acreditadas mediante el mismo,

para el otorgamiento de todos y cada uno de los ac-
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tós o negocios que se forrnalizah en est'e instrumen-

to pírblico, pues está faculüado.para representar a

Ia Sociedad.¡ en juicio y fuera de él-' en Ia forma

prevista Por la LeY.

nf administrador manifiesta la vigencia de su

I

cargo y que no.'ha variad'o tampoco la capacidad jú-

rldica de su representada.

====EXPONE

I) LA IIERCAN1TIIT IPROYECTOS Y CoNSTRUCCIONES

TRACON t S.L.rr es dueña de1 pleno dominio de las si-

guientes fincas:

1) DESCRTPCION. - SOLAR sito en 1a DIPUTACIOÑ DE

LOS PUERTOS, término munj-cipal de CARTAGENA' Parajé

de Isla Plana, de superficie gETE}ffIjl, Y sEIg AREAS Y

crNcuE¡flA.Y NUEVE CEÑIIAREAS.- Linda: Norte' Alfon-

so Mad.rid Hernánd'ez, hoy la descrita aguí en el

apartado 5; Sur, Julia Mad'rid Hebnández' hoy Ia

descrita en eI apartado 2¡ Este, ,Iu1ia Madríd Her-

nández, hoy Ia descrita en é1 3; y oeste' debastián

Madrid Pérez.
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DATOS REGISTRALES:' Inscrita en e1 REGISTRO DE

LA PROPIEDAD NUMERO IINO DE CARTAGENA en e]- tomo

1497, libro 452, Sección 3", folio 92, finca número

37.2L7 t inscripcién 3"

VALOR: CIEMIO DOS MIIJ NOVECIEICTOS SETEIi1TA Y DOS

EIIROS (L02 .972 , 00 Euros) ,

TITULO: Un 80,42 t de la finca descrita fue

comprado por 1a mercantil- interviniente a Don Ginés

Ballest.a Madrid; y eI 19,58 ? rest,ante Ie fue cedi-

do en permu!,a a dicha mercantil por DOñA ,fOSEFA BA-

IJIESTA MADRID, t.odo ello en escrituras aut.orizadas

el día de hoy, por mí, el infrascrito Notario.

2) DEscRlpcróx: SOLAR en l-a DIPUTACTON DE LoS

PUERTOS, t,érmino municipal de CARTAGENA; paraj e de

Isla Plana, de superficie VEIMIIDOS AREAS y ONCE

CENIIAREAS.- Lind.a: Norte, de igual procedencia de

Sebastián Ballesta Sánchez, hoy Ia descrit.a aquí en

eI apartado L; Sur, de igual procedencia, hoy 1a

descrita en el 4¡ Este, de igual procedencía, hoy

La descrita en el 3; y Oeste, Sebastián Madrid pé-

rez.

DATOS REGISTRALES Inscrita en el REGISTRO DE

I-,4 PROPTEDAD NUMERO UNO DE CARTAGENA en e] Iomo

L497, libro 452¡ Sección 3", folio 93, finca número
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. 37.2L8, inseriPeíón 1'.
- vA],oR: SETEIüIA Y sEIs MIL TRESCIENToS SESE.NTA y

. TRES ELROS CON TRETTCTA Y SrETE CÉXtruos (75'363'37

!.
I.
<.'

(:
c

Euroe) :'--

3) DESCRIPCIóN: SOLAR SiIO EN 1A DIPÜTACION DE

LOS PUERTOS, término municipal de CARTAGENI' Paraje

d'e Isla piana, de superficie.del"rO SE1.SCIEIü¡OÉ DO-

CE METROS Y NOVE¡qTA Y OcHO DEcIIIETROS cUADRADOS. -

Linda: Norte, tierra de T"ázaro Hernández Asuar y en

parteladeCristoba]"AgüeraArroyo,hoyademás1á

descrita aquí en eI apartado L y 5; 
'"t, 

trózo des-

crito baJo eI ,rii*"ro cuatro, hoy la deÉcrita aquí

con el 4¡ Este, €tr citado trozg, lo" otra de igual'

procedencia'; y Oeste, Crístobal Agüera Arroyo y el

trozo segundo, hoy Ia descrita en e1 apartado 2 '

DATOS REGISTRALES: Inscni'ta en eI REGISTRO DE

I,A PROPIEDAD IIUMERO UNO DE CARTAGENA EN CI TOMO

:'t497, libro 452, Sección 3", folio 87, finca número

37.2L5, inseriPción 2'

VAIoR: CINCUE}fiTA Y CINCÓ MII, SETECIEMTOS SIETE
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EUROS CON CUARENTA y OCHO CÉNIIUOS (55.707,48 Eu- I

ros) .

TITULO: Estas dos últimas fíncas descritas le

fueron cedidas en permuta a l-a mercantil int.ervi:

nienLe por ooÑA üULIA MADRID HERNAIíDEZ, en escritu-

ra autorizada eI día de hoy., por mí, €1 .infrascrito

Notario

4) DESCRIPCION. - SOLAR sito en la DIPUTACION DE

LOS PUERTOS, paraje de

TAGENA, que ocupa

MIIJ CUATROCIENTOS

ISLA PIANA, término de CAR-

t,ota1 superf icie de CUATROuna

TREINTA Y UN METROS Y TREI}CTA Y

CINCO DECIMETROS CUADRADOS.- Linda: Norte, propie-

dad de ,Julio Madrid. Hernández, hoy las descritas en

esEa. escritura en los apartados 2 y 3; Sur, Al-fonso

Agüera Arroyo; Este, Doña Julia Madrid . Paz y Don

Ar¡tonio Madrj-d Madrid, hoy además. en parte' Ia des-

crita en eI apartado 2; y Oeste, ,Iuana Madrid Le-

gaz -

DATOS REGISTRALES: fnscrita en eI REGISTRO DE

LA PROPIEDAD ITÚI¡{ENO UNO DE CARTAGENA CN .EI TOMO

2862, Iibro l-050, folio 49, finca número 90.933,

inscripción 1'.

VALOR: SETE}flIA Y DOS MIIJ EUROS (72.000 Euros).

TITULO: Le fue cedida en permuta a Ia mercantil
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inten¡iniente por DOÑe üULIA PAZ PEREZ, €D eseritü'

,,f,d autorizada el- dla de hoy, por ml, e1 infrascrito

-Nótario. ---:

s)
t¿

DESCRIPCION: SOI,AR sito en la DIPIITACION DE
I

LOS PUgnros, tér-míno municipal de CARTAGENA, Paraj e

dé Isla Plana, de superfieie SETE¡ffIA Y SIETE AREAS

y DIECISEIS CENrÍAREAS.- l,inda: Norte, I-'ázato Her-

nández Aznar, hoy Ia d.escrita aquí con eI número 6¡

Sui, otra de igual procedencia de.sebastián gailes-

ta Sánchez, hoy l-a descr.ita en eI apartadó L y en

unapequeñapartela3¡Esté,Cristobal..Agüera

Arroyo; y Oeste, Sebastián Madrid Pérez' --:'-

DATOS REGISTRALES: Inscrita en CI REGISTRO DE

I,A PROPIEDAD NI,IMERO UNO DE CARTAGENA. CN EI TOMO

L4g7, libro .452 , folio 89, f inea nrLmero 37 '2L5 '

inscripcián 2'.

vAI,oR: DoSCIENTog sEsE}frrA Y cTNco }dII, cIENTo

bg'Tg¡[Te y rREs EIIRos Q65.173 ' 00 Euros) -

TITUI¡O: Le fue cedida en permuta a Ia meróantil

j-nterrrihiente por DOÑA JOSEFA BAIIJESTA MADRID, Qr
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escritura autorizada e1 dÍa de hoy, por mí, el in-

frascrito Notario.

6) DESCRTPCTór{: Un trozo de tierra o sofar, si-

to en la DIPUTACION DE LOS PUERTOS, término munigi-

pal de CARTAGENA, Paraje de.Isl-a Plana, de superfi-

cie TINA HECTAREA, DIECIOCHO AREAS, SETENTA Y NUEVE

CENIIAREAS.- Linda; Norte, parte segregada de. la

que ésta es residuo; Sur, dicho resto, hoy la des-

crita en esta escriLura en el apartado 5; Este,,

heredercis de Elena Madrid; y Oeste, ,Terónimo Angos-

to

DATOS REGISTR.ALES: Inscrita en eI REGISTRO DE

LA PROPIEDAD NUMERO UNO DE CARTAGENA en eL tomo

2443, libro 833, Sección. 3', folio 1-42, finca núme-

ro 20 .264, inscripción 9".

VALOR: CIEMIO SETENIA Y CUATRO MIIJ DOSCIE}fiTOS

NOVEIfifA Y CUATRO EUROS (L74.294,00 Euros) .

. TITUIJO: Comprada por La mercantil interviniente

a "URBASERVICIOS DE CARTAGENA, S.L.", en escritura

de Compraventa aut,orizada eI día 15.de enero de

2002, pot el Notario de l-¡orca, Don Sebastián Fer-

nández Rabal, coF el número 1-l-6 de protocol-o

CARGAS: Manifiesta e1 compareciente que las

fincas descritas se encuentran libres de cargas y
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f f ) Y, expuesLo cüanto anteced'e, los SeñoreÉ

comparecientes.

==========='====: OTORGAII 3=============*===

PRIlTERO o- Aqrupaci6n.- El comparéciente, spgún

inte:¡riene, dada la colindancia exj-süente entre las

tas en ia 'Parte g>cPositivafíncas d.escritas en ia 'parte e>cpositiva de esta es-

critura, 1as AGRUPA for-rhand.o Ia que se describe a

continuación: ---

DESCRIPCION: SOLAR SiTO CN 1A DIPürACION DE I'OS

PuERTOS, término municipal de CARTAGENA, Palaje de

ISL,A PITAI.TA.- Ocupa una total superficie derTREIlflfA

y CIñC9 MIL QUINIENT9g ivusve METR9S Y TREINTA V

TRES DECIMETROS CUADRADOS.- Linda: NoRTE, otra de

su procédencia; ESTE,..Eiena Madrid, cristobal Agüe-

ra Arroyo, I"ázaro flernández Asaur, ,Julia Madrid. Paz

yAntonioMad'ridMadrid;sUR,AlfonsoAgüeraR''o-

yo; y oEsTE, ,Juana Madrid Legaz, sebastián i¡adrid

Pérez y ,ferónimo Angosto -

e

(
i.
t

:
l.

VAITOR: SETECIE}ITOS CUAREIfrTA Y SEIS MIIr QUINIEN-



5ad
{ñ-,:t

-.

1......

i-

...\

't

r; li 1..

Tos ¡n¡rvg EuRos coN ocr{ENrA y crNco cÉNrruos

(7 46 .5 0 9, I5 Euros) .

SEGTINDO.- Me entréga el compareciente un plano

de situaiión de l-as fincas agrupadas, que firma en

mi presencia e incorporo a esta matriz formando

part.e inteErante de la misma a su requerimiento. - -

TERCERO. - El compareciente solicita del Sr. Re-

gi.strador de la Propiedad. la práctica de la opera-

ción regÍstral contenida en esta eScritura.

=====OTORGAI{IENIO Y AII[ORIZACION====== =

Hago 1as reservas y advert.encias legaIes, entre

ellas las de carácter f iscal, y especialment,e ad-

vierto: a) deI impuesto que grava.la presente .ope-

racíón, b) de1 .plazo de presentación y liquidación

para e1. pago de1 mismo, c) de la afección de la

finca a dichó pago,..d) de las responsabilidades en

que pued.an incurrir en caso de no efectuar su pre-

sentación, e). de las consecuencias de toda índole

en caso de. falsedad en la declaración del precio y

f) de las obligaciones establecidas en los artÍcu-

los L07 y 1Ll- de Ia Ley de Hacienda Locales, y las

relativas al arbitrio Municipal de Plus Valía

Por su opeión, Leo Íntegramente e.sta escritura

aL'señor compareciente, previa renuncia al derecho

I
I

.J

I
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r que Ie informo tiene de hacerlo por sí, la encuen-

tfa conforme, ai2rueba y firma conmigo eI Notarío

que. doy fe de haber identificad.o aI compareciénte

! t 
- ---^-!por su reseriado documento de identidad, que eI

oE.organte tiene a. mi juicio' según inten¡iene' cá-

pacidad. y legitsimación sufj'cientes, que el consen-

Eímiento ha sido libremente prestad.o, que este

otorgamiento se ad'ecúa a la legislación y a la vo-

Iuntad debidamente j-nformada dq1 intervinienüe u

otorganteY,engeneral,delcontenidoíntegrod'e

este instrumento púb1ico extendido en seis folios

de papel notarial., serie 4lJ, números, eI presente y

Ios cinco que Ie anteced.en en orden eorrelativo de

numeración. - sigue Ia f irma del .o*¡r-t..iente.'-

signado.- Fernando ,fiménez Peral.- Rubricados y se-

Ilado.

' ES COPIA SIMPI¡E
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ANEXO 2.

FICHAS PARCELAS RESULTANTES

GESTÓN

carta$erie'
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F
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l:,.

üu



ARQUITECTO: NICOLAS E. CARAZO DIAZ

u.E. -7 .1
PROYECTO DE REPARCELACION

P.E.R.I. ISI-A PI.ANA. CARTAGENA

5"11
ESQUEMA:

ADJUDICATARIO: D(CMO. AWNTAMIENTO DE CARTAGEiüPARCELA 1

J

PARCELA 1

ESCAI-A: 1/1.OOo

LIMITE UE 7.1 CON UE 4

I

qSLA FORMOSAoALLE I

8.24

AL LE SLAS
B L

58
o

DATOS DE I-A PARCELA:

RETRANOUEO FRONTAL:
Y LATERAL

0ño%

TOTAL:INDEMNIZACIONES Y OTROS:
APORTACIONCUOTA:

URBANIZACION

EDIFICABILIDAD:
DATOS ECONOMICOS DE l-A PARCELA ( En Euros):

OBSERVACIONES

OCUPACION MAXIMA:

SUPERFICII 3.443,44 m2

NATURALEZA URBANA

NORTE

SUR:

ESTE:

OESTE

RESTO PARCELA DEPORTIVA
CALLE ISLA FORMOSA

CALLE ISLA CABELLOS

CALLE EN PROYECTO

RESTO PARCELA DEPORTIVA

USOS: DEPORTIVO

EDIFICABILIDAD OCUPACION m2

MAXIMA N" VIVIENDAS:

CONSTRUCCIONES Y VUELOS

NORMATIVA APLICABLE P.G.M.O. CARTAGENA
P.E.R.I, ISLA PI-ANA. CARTAGENA. U.E. 7_1

ORDENANZA USO DEPORTIVO

LINDEROSDESCRIPCION:
SOLAR, SITO EN ISLA PLANA UE_7.1, DE FORMA IRREGULAR.



6oo
ESQUEMA:

rf

ARQUITECTO: NIGOLAS E. CARAZO DIAZ

u.E. -7 .1
PROYECTO DE REPARCELACION

P.E.R.I. ISI.A PI.ANA. CARTAGENA

PARCELA 2.1 : D.. JUA¡¿A AGOERA HERMNDU
OTROSPTJJOL

ADJUDICATARIO
D.

TRACON S.L

PARCELA2.2

UL25

(oF
Fñ

PARCELA 2.1

ffl
z

(
fn

(
o
v

CABEL uos
S L A S

C ALLE 24.9

o
v((

ff\

o(
v {

5(t
o
o
o

o
1
fn
o

¿
ot

¡
o

ESCAI-A:1/5OO

DATOS DE LA PARCEI-A:

RETRANQUEO FRONTAL:
Y LATERAL

32.099'80 Eu32.099'80 Eu5,12 %

TOTAL:INDEMNIZACIONES Y OTROS:
APORTACIONCUOTA:

URBANIZACION

EDIFICABILIDAD 286,54 m2
ECONOMICOS DE LA PARCELA ( En Euros)

EDIFICABILIDAD O,7 m2/m2 OCUPACION m2.

RAS 1 - 2 Alturos N" VIVIENDAS:

CONSTRUCCIONES Y VUELOS

OESERVACIONES

ARCELA EN PROENDIVÍSO EN LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE

ARTICIPACION Y A PAGAR EN PROPIEDAD:

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TRACON S'1. _ 3,74% _ 1'201,30 EU.

UANA AGÜERA HERNANDEZ _ 78,11% -25.073'85 Eu

18,1 4% - 5.824'65 EuCAMILE RISSMAN PUJOL Y OTROS -

UPERFICIE 409,33 m2

OCUPACION MAXIMA:

NATURALEZA: URBANA

NORTE

SUR:

ESTE:

OESTE

PARCELA 2.2

CALLE ISLA CABELLOS

CALLE ISLA SOCOTORA

CALLE EN PROYECTO
(Porcelo odjudicodo)

USOS RESIDENCIAL

DESCRIPCION:
SOLAR EDIFICABLE, SITO EÑ ISI.N PLANA UE-7.1, DE FORMA REGULAR

NORMATIVA APLICABLE: P.G'M.O' CARTAGENA
P.E.R.I, ISLA PLANA. CARTAGENA. U.E. 7_1

ORDENANZA VU 1

LINDEROS



6o{
ESQUEIvIA:l¡

F¡

r'

ARQUITECTO: NICOLAS E. CARAZO DIAZ

u.E. -7.1
PROYECTO DE REPARCELACION

P.E.R.I. ISI-A PI-ANA. CARTAGENA

10,00 % 62.607'07 Eu 62.607'07 Eu

CUOTA: APORTACION

URBANIZACION
INDEMNIZACIONES Y OTROS: TOTAL: RETRANQUEO FRONTAL:

Y LATTRAL

OS ECONOMICOS DE l-A PARCELA ( En Euros): EDIFICABILIDAD: 558,84 m2

OCUPACION MAXIMA:

SUPERFICIE 798,34 m2

NATURALEZA: URBANA

OBSERVACIONES

UCCIONES Y VUELOS

ALTURAS: 1 - 2 Alturos N" VIVIENDAS

EDIFICABILIDAD O,7 m2/m2 m2.OCUPACION:

RESIDENCIALUSOS

P,G.M.O. CARTAGENA
P.E.R.I. ISI-A PLANA. CARTAGENA. U.E. 7_1

ORDENANZA VU 1

NORMATIVA APLICABLE NORTE:

SUR:

ESTE:

OESTE:

CALLE FORMOSA

PARCTLA 2.1

CALLE ISLA SOCOTORA

CALLE EN PROYECTO
(Porcelo odjudicodo)

DESCRIPCION:
Sol.-AREDIFICABLE,SIToENISLAPLANAUE-7.1,DEFoRMAREGULAR.

LINDEROS

25.49 e
ESCAI-A:1/5OO

I

FORMOSACALLE ISLA

o
á
o
t

o

PARCELA 2.2

@
o
áo

ffi
1
o
5
{

fn
z

(
fft

o
(

PARCELA 2.1

.o2oÁ

DATOS DE LA PARCE LA:

PARCELA 2.2 ADJUDICATARIO: DilO. A.ruNTAMIENTO DE CARTAGE}ü



6o¿t
ESQUELIA:

ARQUITECTO: NICOLAS E. CARAZO DIAZ

u.E. -7.1
PROYECTO DE REPARCELACION

P.E.R.I. ISI-A PI-ANA. CARTAGENA

PARCELA 3 ADJUDICATARIO: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TRACON

C ABELLO
S

OALLE
ISLA.S

65'09
o
((
ffl

o o(
v((

$
F
Ó.)

(f)

oo( o
o
J
o
I
vo

m
f

f
Íl
1
v
o

CALLE ISLA FORMOSA

1/500

69.55

PARCELA 3

I
e

DATOS DT LA PARCELA:

RETRANQUEO FRONTAL
Y LATERAL

2/3 olruro
) 3m.

176.009'03 Eu176.009'03 Eu.28,11 %

TOTAL:INDEMNIZACIONES Y OTROS
APORTACION:CUOTA:

URBANIZACION

EDIFICABILIDAD 1 .1 34,68 m2
ECONOMICOS DE l-A PARCELA ( En Euros):

OBSERVACIONES

OCUPACION MAXIMA: 1.134,68 m2

SUPERFICIE 2.836,71 m2

NATURALEZA URBANA

NORTE:

SUR:

ESTE:

OESTE:

CALLE ISLA FORMOSA

CALLE ISLAS CABELLOS

CALLE ISLA DE HIERRO

CALLE ISLA SOCOTORA

CONSTRUCCIONES Y VUELOS

N" VIVIENDAS:ALTURAS 2 Altu ro s

OCUPACION: 40%EDIFICABILIDAD: 0,4 m2/m2

NORMATIVA APLICABLE: P.G.M.O. CARTAGENA
P.E.R.I. ISLA PLANA. CARTAGENA. U.E. 7_1.

ORDEMNZA AC1- Aislodo colcctivo (Grodo I

USOS RESIDENCIAL

LINDEROSDESCRIPCION:
SOLAR EDIFICABLE, SITO EN ISLA PLANA UE_7.1, DE FORMA IRREGULAR



r-r

6ob
ESQUEIvIA:

11,18 % 69.980'86 Eu 69.980'86 Eu

CUOTA: APORTACION:

URBANIZACION
INDEMNIZACIONES Y OTROS: TOTAL: RETRANQUEO FRONTAL:

Y LATERAL
2/3 olluro
) 3m.

ECONOMICOS DE l-A PARCEI-A ( En Euros): EDIFICABILIDAD 451,15 m2

OCUPACION MAXIMA: 451,15 m2

SUPERFICIE 1.127,87 m2

NATURALEZA: URBANA

OBSERVACIONES

CONSTRUCCIONES Y VUELOS

2 AlturosRAS N" VIVIENDAS

O,4 m2/m2EDIFICABILIDAD: OCUPACION: 40%

USOS RESIDENCIAL

P.G.M.O. CARTAGENA
P.E.R.I. ISIA PLANA. CARTAGENA. U,E. 7_1.

ORDEMNZA AC1- Aislodo colcctlvo (eroao 1

NORMATIVA APLICABLE NORTE:

SUR:

ESTE:

OESTE:

CALLE ISLAS CABELLOS

CALLE EN PROYECTO

CALLE ISLA SOCOTORA

CALLE PEATONAL

EDIFICABLE, SITO EN ISLA PLANA UE_7.1 DE FORMA IRREGULAR
DESCRIPCION: LINDTROS

¡
24

(,
o,

PARCELA 4

>o

FJ

9
1
J.0

S.T.

o
r(
ffl 'fl

fft
-a
(

v
-\
o
z

(f) v
o

(
o
o
¿
o
I
v

ISLA9 cA BELLOS
1/500 C ALLE

DATOS DI I-A PARCEI-A:

ARQUITECTO: NICOLAS E. CARAZO DIAZ

u.E. -7 .1
PROYECTO DE REPARCELACION

P.E.R.I. ISI-A PI-ANA. CARTAGENA

PARCEI.A 4 ADJUDICATARIO: PROYECTOS Y CONSÍRUCCIONES TRACON S.L



h\
ESQUE|,IA:

r-

r
NICOLAS E. CARAZO DIAZARQUITECTO:

u.E. -7.1
PROYECTO DE REPARCELACION

P.E.R.I. ISI-A PI-ANA. CARTAGENA

PARCELA 4b¡ ADJUDICATARIO: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES TRACON S.L

0,11 % 688,86 EU 688'86 Eu

CUOTA: APORTACION

URBANIZACION
INDEMNIZACIONES Y OTROS TOTAL RETRAÑQUEO FRONTAL:

Y I-ATERAL

oS ECONOMICOS DE LA PARCELA ( En Euros): EDIFICABILIDAD 16,00 m2

OCUPACION MAXIMA:

SUPERFICIE: 32,OO m2

NATURALEZA: URBANA

OBSERVACIONES

CONSTRUCCIONES Y VUELOS

1 Altu ro s N" VIVIENDAS

0,5 m2/m2EDIFICABILIDAD OCUPACION

SERVICIOS TECNICOSUSOS

NORMATIVA APLICABLE: P.G'M.0. CARTAGENA
P.E.R.I. ISLA PLANA.. CARTAGENA. U.I. 7_1

ORDEMNZA ST

NORTE

SUR:

ESTE:

OESTE

EDIFICABLE, SITO EN ISLA PLANA UE_7,1, DE FORMA IRR
DESCRIPCION

EGUTAR LINDEROS

I
ISLAS

9
v

oá
o

ALLEc1/500

ELLO S
CAB

(f)
o

(t)(

o
(
I
fn

o39
PARCELA

S.T.
J

bis

fn
z

I

I
t
o

//
DATOS DE I-A PARCEI-A:

I



6oC
ESQUE|,IA:

r-

¡r

NICOLAS E. CARAZO DIAZARQUITECTO:

u.E. -7 .1
PROYECTO DE REPARCELACION

P.E.R.I. ISLA PI.ANA. CARTAGENA

PARCEI-A 5 ADJUDICATARIO: PRoYECToS Y cONsrRuccloNEs TMcoN

16,37 % 102.500'66 Eu. 102.500'66 Eu
CUOTA: APORTACION

URBANIZACION
INDEMNIZACIONES Y OTROS: TOTAL: RETRANQUEO FRONTAL

Y LATERAL
2/3 olluro
> 3m.

ECONOMICOS DE LA PARCELA ( En Euros): EDIFICABILIDAD 660,79 m2

OCUPACION MAXIMA: 660,79 m2

1.651,98 m2UPERFICIE

NATURALEZA: URBANA

CONSTRUCCIONES Y VUELOS:

ALTURAS 2 Alturos N" VIVIENDAS

Q,4 m2/m2EDIFICABILIDAD: OCUPACION: 40%
USOS: RESIDENCIAL

NORMATIVA APLICABLE: P'G.M'O. CARTAGENA
P.E.R.I. ISLA PI-ANA. CARTAGENA. U.E. 7-1.

ORDEMNZA AC1- Aislodo colcctlvo (Grodo 1

NORTE:

SUR:

ESTE:

OESTE:

CALLE ISLAS CABELLOS

CALLE ISLAS CAROLINAS

CALLE ISLA DEL VIENTO

CALLE ISLA SOCOTORA

PCION:
EDIFICABLE, SITO EN ISLA PLANA UE-7'1, DE FORMA REGULAR

SCRI LINDEROS

30 1 3

PARCELA 5

O ALLE ISLAS

z

(

fn

ff\
o

(

AROLI
13N Asso

O ALLE
OABELLO 

S

o
v((

ff\

SISLA

a

(,
o
o
o
á
o

o*t

(f)(
s

DATOS DE LA PARCEI-A:



6o6
ESQUEIvIA:

NICOLAS E. CARAZO DIAZARQUITECTO:

u.E. -7 .1
PROYECTO DE REPARCELACION

P.E.R.I. ISI-A PIáNA. CARTAGENA

PARCELA 6 ADJUDICATARIO: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ]RACON

1 I

+.916

C ALLE ISLAS
LINASoARO

ó
í\(

f*

t
r$

7
o(

7((
f$

o
tl

PARCELA 6

(f)(
v

o
v((

fnO ALLE
ISLA oEL

t
o
át o(¡F o

o
(t)

9568

ToVIEN

DATOS DE I-A PARCELA:

29,10 % 182.180'97 Eu 1 82.1BO'97 Eu

CUOTA: APORTACION

URBANIZACION
INDEMNIZACIONES Y OTROS: TOTAL: RETRANQUEO FRONTAL:

Y LATERAL
2/3 olturo
) 3m.

ECONOMICOS DE LA PARCETA ( En Euros): EDIFICABILIDAD 1.174,47 m2

OCUPACION MAXIMA: 1.174,47 m2

2.936,18 m2UPERFICIE

NATURALEZA: URBANA

NSTRUCCIONES Y VUELOS:

ALTURAS 2 Alturos N" VIVIENDAS

0,4 m2/m2EDIFICABILIDAD: OCUPACION +o%
USOS RESIDENCIAL

NORMATIVA APLICABLE: P.G.M.O. CARTAGENA
P.E.R.I. ISLA PLANA. CARTAGENA. U.E, 7_1.

ORDEMNZA AC1- A,isloda colcctivo (Ofo¿o t

NORTE

SUR:

ESTE:

OESTE

CALLE ISLAS CAROLINAS

CALLE ISLA DEL VIENTO

CALLE ISLA DE HIERRO

CALLE ISLA SOCOTORA

PCION:
ÉotflcnaLe, sffo EN tsLA PLANA uE-7.1, DE FoRMA IRREGULAR

DESCRI LINDEROS



6"f
ESQUEIvIA:

NICOLAS E. CARAZO DIAZARQUITECTO

u.E. -7 .1
PROYECTO DE REPARCELACION

P.E.R.I. ISLA PLANA. CARTAGENA

o% 0 0
CUOTA: APORTACION

URBANIZACION
INDEMNIZACIONES Y OTROS: TOTAL: RETRANQUEO FRONTAL

Y LATERAL

ECONOMICOS DE LA PARCEI-A ( En Euros): EDIFICABILIDAD:

OCUPACION MAXIMA

SUPERFICIE: 13.950,90 m2

NATURALEZA: URBANA

CONSTRUCCIONES Y VUELOS:

BSERVACIONES:

ALTURAS N" VIVIENDAS

EDIFICABILIDAD: OCUPACION

P.G.M.O. CARTAGENA
P.E.R.I. ISLA PLANA. CARTAGENA. U,E

ORDEMNZA JAR

USOS

7-1NORMATIVA APLI

JARDINES

NORTE:

SUR:

ESTE:

OESTE:

CALLE ISLAS CABELLOS
Y CALLE EN PROYECTO

RESTO PARCELA JARDIN

CALLE ISLA SOCOTORA
Y CALLE EN PROYECTO

RESTO PARCELA JARDIN

DESCRIPCION
SITO EN I

_7.1, DE FORMA IRREGULAR LINDEROS

I

OALLE

o

((
fn

gEoAI6LAS

o
o¡
o,

o
o

OSLL

DATOS DE I-A PARCELA:

PARCEI-A 7 ADJUDICATARIO: D(CMO. AruNTAMIENTO DE O{RTAGEM



f

6o8
ESQUEMA:

1/500
9030

So/or

a
ffi
a

(
o
ffi

(
7

(r)

(
fll

(
o
v

o(¡

PARCELA 8

O ALL \SLAS
CARO LlNAs3o

O ALLE
OABELLOS

I

¡ q
(

v

¡SISL

DATOS DE LA PARCEI-A:

o% 0 U

CUOTA: APORTACION

URBANIZACION
INDEMNIZACIONES Y OTROS: TOTAL: RETRANQUEO FRONTAL:

Y LATERAL

DATOS ECONOMICOS DE LA PARCEI-A ( En Euros): EDIFICAEILIDAD

OCUPACION MAXIMA:

1.685,07 m2SUPERFICII

NATURALEZA: URBANA

NSTRUCCIONES Y VUELOS:

ALTURAS N" VIVIENDAS

EDIFICABILIDAD: OCUPACION

USOS: PLAZAS

P.G.M.O. CARTAGENA
P.E.R.I. ISLA PLANA. CARTAGENA. U.E. 7-1

ORDEMNZA PP

NORMATIVA APLICABLE: NORTE

SUR:

ESTE:

OESTT

CALLE ISLAS CABELLOS

CALLE ISLAS CAROLINAS

CALLT ISLA DE HIERR.O

CALLE ISLA DEL VIENTO

DESCRIPCION:
SOLAR, SITO EN ISLA PLANA UE_7.1, DE FORMA REGULAR LINDEROS

PARCEI-A 8 ADJUDICATARIO: D(CMO. AWNTAMIEhITO DE CARTAGE}{A

NICOLAS E. CARAZO DIAZARQUITECTO:

u.E. -7 .1
PROYECTO DE REPARCEI-,ACION

P.E.R.I. ISI-A PI-ANA. CARTAGENA



6o1
ESQUEIvIA:

NICOLAS E. CARAZO DIAZARQUITECTO:

u.E. -7 .1
PROYECTO DE RTPARCELACION

- P.E.R.I. ISI.A PI.ANA. CARTAGENA

PARCELA 9 ADJUDICATARIO: E(cMo. AYUNTAMIENIO DE CARTAGENA

28
c

ARCE
\s\\F-s-\

.-Fr
o
(fi(

C ALLE I SLAS GAROLINAS

o
Ia

ffi

fr

$r

(
o

DATOS DE LA PARCELA:

RETRANQUEO FRONTAL:
Y LATERAL

00o%

TOTAL:INDEMNIZACIONES Y OTROS:
APORTACIONCUOTA:

URBANIZACION

EDIFICABILIDAD:
ECONOMICOS DE LA PARCELA ( En Euros):

CONSTRUCCIONES Y VUELOS:

BSERVACIONES:

OCUPACION MAXIMA:

SUPERFICIE:
.t

169,26 m2

NATURALEZA: URBANA

NORTE:

SUR:

ESTE:

OESTE:

CALLE ISLA DE HIERRO

CALLE ISLA DE HIERRO

CALLE ISLA DE HIERRO

CALLE ISLA DE HIERRO

NoRMATIVA APLICABLE: P.G.M'O. CARTAGENA
P.E.R.I. ISLA .PIANA.

ORDEMNZA JAR

CARTAGENA. U.E. 7_1

USOS JAROINES

EDIFICABILIDAD: OCUPACION:

N" VIVIENDAS:

LINDEROSDESCRIPCION:
SOLAR, SITO EN ISLA PLANA UE-7.1, DE FORMA IRREGULAR
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Total
100%35953.24 m2

1

2

Proy y const TRACON S.L.
Juana Aguera Hernandez

otrosCamille Rissman

33981,70
1 s99,94

m2
m2
m2

4,45%

UADRO 1, SUPERFICIES DE PARCELAS PRIMITIVAS POR PROPIET ARIO Y CUOTA PARTICIPACION EN U.A.

6?6.067.251000/"7264.964282,471 00.00%9792,42fotal

'1.201,30

25.073,85
5.824,65

oz.ou t ,u t

176.009,03
69.980,86

688,86
102.500,66
182.180,9729,1oo/o2114.051,8001174.470,4029.98%2936.1 BProv v Const Tracon SL6

16,37%1 189.431,800660,790,4016,87%1 651 .98Prov v ConstTracon SL5

0,11%8.000,50016.000,500,33%32.OOProv v ConstTracon SL4 bis

11,18%812.071,800451.1 50,401127.47Prov v Const Tracon SL4

28,11%2042.431,8001 134.680,4028,970k2436.71Prov v Consl Tracon SL

0,19%
4,O0%
0,93%

10,000/o

13,94
290,96

67,59
726,501,300

10,73
)aa a)
Al oo

s58.840,70

0,16%
3,270/0

0,76%
8.15%

15,32
319,7 4

74,27
798,34

Proy y Const Tracon SL
Juana Aguera Hernandez
Carnille Rissman Pujol y olros
Cesion Municioal

2.1

2.2

euros participY. aorovechamu,e.Aprov.Homcoef.ao.homoq.edificaboh ed?f7" suDersuperficie¡arcela

PERF E
c

100% 526.067Total

1

anCa otros 5.A23.73
1J 4.32

no Retación de Euros
CUADRO 3. REPARTO CUOTAS A PAGAR SOBRE CUENTA LIQUIDACION PROVISIONAL POR PROPIETARIO

7.2U,96
Total 290,9661 79.92 726.5067

0.00

21

812.07

Parcela 1

Parcela 2.1

Parcela 2.2
Parcela 3

Parcela 4

Parcela 4 bis
Parcela 5
Parcela 6
Parcela 7
Parcela 8
Parcela 9
Parcela 10

3443,M
409,33
798,34

2836,71
1127,47

32,00
1 651 ,98
2936,1 I

1 3950,90
'1685,07

169,26
6912,1 5 0.000,0c0.00

c.00c,0cc,0c I 0.(.x)

0.000.00c.0c I c,.00

c.00c.0c0,001 c.00
0.00c.002i i 4.051 0.0t)
0.0c0.u0L IÓY qJI 0.00

¿.c01

0.c0c.0cE"2,A7l 0.cc
0.000.00

72A.5Cc.00c,cc I c,00
c.0067.59i 3.941 29C,96

0.00c cOl c,00 0,00%
5,13%

1 0,00%
2A,11%
11,18%
0,11%
16,37%
29,10%
0,00%
0,00%
0,00%
0,00%

anuera

4. REPARTO UNIDADES DE APROVECHAMIENTO HOMOGENEIZABLE POR PARCELAS RESULTANTES Y PROPIETARIOS

Total 3447.83
ql oo 558.843.50 z1J 4282,47.35953.24 0,00

Parcela I
Paróela 2.1
Paicela 2.2
Parcela 3

Parcela 4
Parcela 6 bis
Parcela 5

Parcela 6
Parcela 7

Parcela 8
Parcela 9
Parcela 10

3443,44
409,33
798,34

2836,7 1

1127,87
32,00

I 651 ,98
2936,1 8

I 39s0,90
1 685,07

169,26
6912,'15

1'114.47

i660,79
16,00

451.1 5

'1134,68
s58.84

51,99

451,1

1174,4
660,

0,70
o,70
0,40
0,40
0,50
0,40
0,40

resultantes P rssmanuefa

5. REPARTO EDtFtCABILIDAD (M2) POR PARCELAS RESULTANTES Y PROPIETARIOS
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